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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Tratado de amistad. y comercio celebrado entre S. M, la
Reina de las Españas y el Shah de Persia.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española Reina de las 
Españas.

Por cuanto se ajustó, concluyó y firmó en Cons- 
tantinopla el dia cuatro del mes de Marzo del año 
mil ochocientos cuarenta y dos por D. Antonio López 
de Córdoba y Mirza Djaafer Khan, Plenipotenciarios 
nombrados al efecto en debida forma, un tratado de 
amistad y comercio, compuesto de siete artículos que, 
palabra por palabra, es del tenor siguiente:

En nombre de Dios Omnipotente. Las cortes de 
España y de Irán, igualmente animadas del deseo de 
proporcional- á Ja industria y comercio de sus respec
tivos países lodos los estímulos y facilidades posibles; 
y persuadidas de que nada puede contribuir tanto al 
logro de tan apetecible objeto como el arreglo y es
tipulación de las relaciones que hayan en adelante 
de existir entre los súbditos de ambas Potencias, fun
dándolas sobre principios de justicia y roútua conve
niencia, han resuelto, de común acuerdo, ajustar y 
concluir un tratado solemne de amistad y comercio 
que consigne sus benéficas intenciones, y al efecto 
han tenido á bien nombrar por sus Plenipotenciarios, 
á saber:

Su Magostad Doña Isabel II, Reina de las Es- 
pañas, y en su augusto nombre, y durante su me
nor edad, el Regente del Reino D. Baldomero Espar
tero , Duque de la Victoria y de Morella, á D. Anto
nio López de Córdoba, caballero cou placa de la 
Real y distinguida órden española de Cárlos III, Co
mendador de las Reales órdenes americana de Isabel 
la Católica, de Cristo de Portugal, del Salvador de 
Grecia y del Santo Sepulcro de Jerusalen, condeco
rado con la primera clase del Nishan Jftihar del Im
perio Otomano, del Consejo de S. M. Católica, su Se
cretario con ejercicio de decretos, y su Ministro re
sidente cerca de la Puerta Otomana &c. &c. &c. y 

Su Magestad Muhammed Shali Kadzar, Rey y 
Soberano de las vastas provincias del Irán, al muy 
excelente y esclarecido Sr. Mirza Djaafer Khan, su 
Ministro íntimo, Inspector en Jclé deí Cuerpo de In
genieros del ejército persiano, su Embajador y Mi
nistro plenipotenciario cerca de la Sublime 
Otomana, condecorado con el retrato de S. M. el 
Shah , caballero de primera clase de la órden del León 
y del Sol de Sertipy, de las dos Grandes bandas roja 
y verde , y loja de Persia, del Nishan Jftihar de la 
Sublime Puerta &c. &c. &c.,

Quienes después de exhibirse sus plenos poderes, 
y de hallarlos en regla y debida forma, se han con
venido en los siete artículos siguientes:

Artículo 1 .* Desde hoy en adelante y á perpetui
dad habrá amistad perfecta y constante buena inte i- 
gencia cutre los Estados y súbditos de S. 3L la “ ®1Da 
de España y los Estados y súbditos de S. M. e ía i 
de Persia.

Alt. 2.° Los súbditos de las dos altas partes con
tratantes podrán en lo sucesivo recorrer con p ena 
libertad sus respectivos dominios, ejercer en e os e 
comercio, arrendar casas, almacenes y tiendas Pa“ * 
sus negocios, sin que por ningún motivo ni pie ex 
puedan impedírselo las Autoridades locales, las cua

les pondrán por su parte la mas viva solicitud en 
preservarlos de todo disgusto, velando continuamen
te por su tranquilidad, y prodigándoles las mayores 
atenciones y el mejor trato, á fin de que no experi
menten perjuicio, traba ni vejación de ninguna espe
cie en sus viajes y ocupaciones; y para mayor segu
ridad de sus personas obtendrán sin reparo ni tar
danza las órdenes y pasaportes de que hubieren me
nester.

Art. 3? Los súbditos de ambas altas cortes que 
en calidad de mercaderes, negociantes ó viajeros se 
trasladasen á cualquiera de sus dominios, serán aco
gidos y tratados desde su llegada hasta su salida con 
la distinción conveniente, y estarán siempre exentos 
de lodo impuesto ú otra cualquiera contribución. Los 
traficantes que importaren ó exportaren mercancías 
en sus Estados respectivos, satisfarán los mismos de
rechos de Aduana y demas impuestos en el modo y 
forma que lo hicieren los súbditos de las naciones 
mas favorecidas.

Art. 4.° Para asegurar mas cumplidamente la 
tranquilidad y la confianza de sus súbditos respecti
vos, establecidos ó transeúntes en el territorio de 
cada una de ellas, las dos altas Potencias contratan
tes se reservan la facultad de nombrar dos Agentes 
comerciales que residan en los parajes mas adecua
dos para protegerlos y vetar por el bienestar de sus 
personas é  intereses. La alta corte de España permi
tirá que un Agente comercial nombrado por el Go
bierno persa so establezca en la capital de Madrid y 
otro en Barcelona, ó en vez de este puerto en cual
quiera otro español que fuese preferido. La alta cor
te de lran consentirá igualmente en el estableci
miento de un Agente comercial nombrado por el Go
bierno español en la capital de Teherán', y al de otro 

i en Tauris.
i Art. 3.° En cuantos casos de contestación, dispu- 
í la ó litigio ocurrieren entre súbditos de las dos altas 
í partes contratantes sobre intereses mercantiles, ó de 
f cualquiera otra naturaleza, no podrá decidirse ni juz- 
í garse la causa sino con prévia anuencia é interven

ción del Agente comercial, ó en nombre de este fun
cionario en presencia del intérprete de su Gohierno, 
y todo con arreglo á las leyes y costumbres del pais.

Si alguno de los súbditos de dichas Potencias que
brase ó se declarase en estado de bancarrota, se pro
cederá al exámen de todos sus bienes, de sus efectos 
y cuentas, con objeto de formalizar la liquidación 
correspondiente, y hacer el justo reparto á prorata 
entre sus acreedores, quienes deberán al fin de todos 
estos actos entregar las obligaciones que poseyeren 
después de haber recibido su contingente, 

i Si falleciese algún súbdito de ambas cortes, el 
, Agente comercial respectivo se hará cargo de cuanto 
¡ á aquel perteneciere, á fin de que después de satis

facer las deudas que dejare el difunto, haga de todo 
ello el uso oportuno con arreglo á las leyes y costum
bres de su pais. 

i Art. 6.° En caso de guerra entre una de las dos 
altas partes contratantes y cualquiera otra Potencia 

I no se seguirá por este solo motivo el menor menos- 
¡ cabo ni alteración á ía buena inteligencia ni á la fir

me y sincera amistad que deberán subsistir para siem
pre jamas entre las altas cortes de España y de Irán, 

i Art. 7.° El presente tratado de amistad y de co
mercio será, con el favor de Dios, fielmente obser
vado y mantenido recíproca y perpetuamente, y sin 
que sufra su contenido el menor detrimento ni con
travención, y los plenipotenciarios de las dos altas 

! partes contratantes se comprometen á cangear las ra
tificaciones respectivas en Gonstantinopla en el tér
mino de cinco meses, ó antes si fuere posible, 

i Conclusión.
Quedando estos siete artículos estipulados y con

sentidos por ambas partes en el modo y forma que

precede, los dos plenipotenciarios precitados han 
consentido el presente tratado, extendido en dos co
pias , firmada y sellada cada una de ellas en sus res
pectivos idiomas, y han cangeado entre sí el instru
mento auténtico correspondiente.

Hecho en Constantiuopla el dia cuatro de Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y dos, y de la Egira el 
veinte y uno Muharrem de mil doscientos cincuenta 
y ocho.=Firmado. =  Antonio López de Córdoba.=  
(L. S.)=Firmado.=Mirza Djaafer. (L. S.)

Por tanto, habiendo visto y examinado el prein
serto tratado, hemos venido en aprobar y ratificar 
cuanto en él se contiene, como en virtud de la pre
sente lo aprobamos y ratificamos en la mejor y mas 
ámplia forma que podemos, prometiendo en fe de 
nuestra palabra Real cumplirlo y observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes.

Y para su mayor validez y firmeza mandamos 
expedir la presente, firmada de nuestra roano, sella
da con el sello secreto y refrendada por nuestro pri
mer Secretario de Estado y del Despacho.

Dada en Palacio á veinte de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta. =Firm ado.-= YO LA REINA. =  
(L. S.)=Refrendado.=Pedro José Pidal.

El presente tratado ha sido ratificado por ambas 
partes, y las ratificaciones cangeadas en Constantino- 
pla el dia trece de Noviembre de este año de mil 
ochocientos cincuenta por los plenipotenciarios res
pectivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Juan de San Martin, Dipu
tado á Córtes por el distrito de Calatayud, provincia 
de Zaragoza, Vengo en mandar que con arreglo á la 
ley de diez y ocho de Marzo de mil ochocientos cua
renta y seis y su adicional de diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos cuarenta y nueve, se proceda á 
nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta. =  Está rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Habiendo optado por el distrito del Ferrol, pro
vincia de la Coruña , el Diputado á Córtes Marques 
de Molins, elegido también por el de Elche, en la de 
Alicante , Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á la ley de diez 
y ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis 
y su adicional de diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministró de la Gobernación del Reino-El 
Conde de San Luis.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones aprobado por Real órden de & de Diciem
bre actual, bajo ¡as cuales la Hacienda pública subasta el 
servicio de conducción de cobres desde las minas de Rio-Tin - 
to ó las casas de Moneda de Segovia y Juma.

1? La contrata empezará á tener efecto desde 1? de F e
brero de 1851 y térm inará el 31 de Enero de 1853.

El contratista se obliga á conducir desde las minas 
de Rio-Tinto todo el cobre que sea necesario en las casas de 
Moneda de Segovia y Juvia y le prescriba la Dirección ge
neral de Fincas del Estado.

3? Se calcula la conducción que ha de hacerse en cien
to veinte y cinco arrobas mensuales á la casa de Segovia, y 
mil cuatrocientas á la de Juvia; pero el contratista tendrá 
obligación de conducir á ambas casas cualquiera otra parti
da que ademas se le designe, á cuyo efecto la Dirección



general de Fincas le dará el oportuno aviso con un mes de 
anticipación.

4? Si cuando fuesen necesarios cobres en las referidas k. 
casas el contratista no hiciese su trasporte en el término ? 
de un mes* la Dirección general de Fincas comunicará las I 
órdenes correspondientes al Director del establecimiento de 
minas de Rio-Dinlo á  i n  de que ajuste aquel por cuenta y j 
riesgo del contratista. ¿

5® El asentista ,, al recibir  los cobres en las minas do j 
Rio-Tinto., se asegurará á completa satisfacción del peso de j. 
ellos, dando recibo al Director de aquellas, en que so ex -  
prese el numero de arrobas,, las mismas que ha de entre» : 
gar al Superintendente de la casa da Moneda á que va ya o ? 
destinadas, respondiendo do cualquier falta que baya al : 
precio de cuatro reales libra 6 cien reales arroba, que será i 
descontado en el acto del pago de Jos portes. [

6? Será de cuenta del asentista el seguro de mar y ; 
cualquiera otro que conceptúe indispensable á precaver la ; 
pérdida del cobre de que tiene que responder, asi como el j 
pago de lodos .los derechos de portazgos ó de oirá clase que ¡ 
el Gobierno le exija por la utilidad que olí tenga m  este ] 
servicio» ¡

7Í El pago do les trasportes al precio en que se rematen 1 
se hará á la entrega del cobro en les referidas casas de Mo- 
neda< ea  la corriente de oro, pl¿ta ó calderilla acuñada en 
las mismas, oo teniendo derecho el asentista á exigir se ve
rifique de otra minora.

8* El tipo máximo que se fija para i a subasta es de cu- ' 
torce reales arroba castellana á la casa do Sego'yia, y cuatro 
y medio reales á la-do Juvü .

(J? El cumplimiento de osle con trato será garantido con 
la fianza de ochenta mil reates en metálico, ó doscientos cua
renta mil en Ulules de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
que se depositarán en el Banco español de San Fernando,
Ó en la comisión del mismo en Sevilla, antes do la licitación, 
en cuyos puntos quedará subsidíenlo la de quien resulte 
rematante basta la terminación di i contrato, devolviéndose 
las demas que se hubiesen constituido al efecto.

10? El remata se verificará el dia 15 de Enero próximo 
en la Dirección general de Fincas del Estado, sita ea la 
calle de Alcalá (casa Aduana), con asistencia del Director 
general del ramo, que presidirá *1 acto, los Subdirectores 
del mismo, otro de la Dirección general de lo Contencioso 
y el escribano mayor de Rentas, y en la ciudad de Sevilla 
ante el Gobernador de la provincia, Administrador é Ins
pector primero de Fincas del Estado y escribano de la Sub- 
de legación.

11? Al dar  las dos do la tarde do aquel dia en el reloj 
del despacho del referido Director aunara! de Fincas y en 
e'i del Gobernador de la provincia de Sevilla , se procederá 
á M lectora del presente■ pliego, y en seguida á la de Sos cer
rados que se presentaren , declarándose la adjudicación on 
e-i-i corte on favor del mejor postor, después de recibido 
testimonio del resultado que ofrezca ei-remate-celebrado en 
Sevilla.

12? Los pliegos cerrados so presentarán acompañados 
de lar certificación que acredíte haberse hecho el depósito 
que se exige en la condición 9?, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

13* Hecha la adjudicación se procederá al otorgamiento 
en esta corto do la correspondiente escrituaa, prévia la 
fianza que establece la condición 8?, cuyos gastos serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid 21 de Diciembre de 4850.=Ganga Argüelles,

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á verificar el trasporte de los 
cobres desdo Jas minas de Rio-Tioto á las casas de Moneda 
de Segó vía y Juvia en los términos y porciones que se ex
presan en ir I pliego de condiciones publicado en la Gaceta
del d ía      .....................á los precios d e . ..................... á
Segovia, y .    á Juvia por cada arroba castella
na. (No se admite fracción menos de { do real.)

Madrid

A n u n c io  OFICIAL.

D. Juan Victoriano. Galan, ex-decano del ilustre colegio 
de abogados de esta capital, comendador de la Real orden 
americana de Isabel la Católica y Fiscal de 3. M, de ía Au
diencia de este territorio &c.

Por el preserve invito á todos los que pretendan la plaza 
de abogado fiscal 2.° de r-sta Audiencia, la cual fue decla
rada vacante por Rea! érden de 13 del corriente ñ u s ,  para 
que en el térmico de 15 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, remitan á esta fis
calía las exposiciones con los documentos que acrediten 
concurrir  en ellos las cualidades que exige la regla 5? de 
la Real órden circular de 1? de Mayo de i 841 y los de mes \ 
méritos que tuvieren contraídos para en su dia remitir la 
propuesta en terna de los aspirantes que se juzguen mas 
dignos.

Cacares 24 de Diciembre de 1859.—  Victoriano Galan.

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .

D. José Ramírez Cárdenas ,  Juez do primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

En virtud del presante cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho ó los bienes que constituyen ía vincu
lación fund ida por Doña Luisa de Espinosa Gamasa , par a 
que eo el término de 30 días, contados desde que aparezca 
inserto en ía (gaceta del Gobierno, acudan rn este juzgado 
á usar da su derecho; b.íjo apercibimiento que de no veri '  
íicarlo seguirá en su rebeldía el expediente formado por 
la presencia del infrascrito escribano, .y se sigue entre Don 
Juan Vidal López , D. Francisco Izquierdo Aguil&r y otros 
sobro propiedad do dichos bienes, y les parará el perjuicio 
que haya logar.

Dado en Arcos y Diciembre. 7 de 1850, «=? R a m íre z ;^  
Por so mandado, José María do las Cuevas,

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F r n a c i a . - P a r i s  2 1  d e  D i c i e m b r e  

El dia 18 dió el Presideate da la Asamblea nacional é 
Luis Napoleón un espléndido banquete. A su conclusión di
rigió Mr. Dupiu al Presidente de la República el siguiente
brindis: ^

«Ai Presidente de  la República, al ekgido del 10 de 
Diciembre, cuya misión ha sido combatir, con el apoyo de 
los elegidos del 43 de  Mayo, la irreligión y la anarquía ,  y 
constituir el órden y la moralidad, únicos elementos que 
pueden proteger las sociedades humanas, las libertades pú- 
b lisas y i a s trac secciones pri va d as.»

El Presidente de la República contestó en los siguientes 
términos:

| «Os doy gracias por haberme proporcionado por según-
) da vez el placer de celebrar ©1 aniversario de mi elección 
' en medio de los Representantes do la Francia y do los in -  
I divídeos del Cuerpo, diplomático. Esta es otra ocasión so- 
i l :m ne para felicita roes juntos del reposo de que goza el 
! país.
| »Pero este reposo tiene también su peligro. Los peligros

reúnen, la seguridad divide. ¿Será que no so pueda hacer 
| el bien sin qu© lleve consigo un gérmen de disolución? Na

da seria mas digno de Jos poderes públicos que dar el 
ejemplo de lo contrario. ¡Plegue á Dios que continúa en la 
calma nuestra unión, como se había formado en ia tem
pestad!

S «¡A la concordia de los poderes públicos! ¡A la Asam-
| blea nacional! ¡A su ilustre Presidente U 
i La Asamblea nacional adoptó en su sesión df 1 18 por
I una gran mayoría la supresión de la hipoteca judicial, de-  
r jando solamente las hipotecas legal y convencional que re-  
í conoce el Código civil. El dia 19 adoptó la totalidad de la 
[ ley sobro u su ra s , y ea  la sesión del 20 declaró haber tu

gar á la segunda deliberación del proyecto de ley relativo 
al régimen comercial de la Argelia.

: C O N F E D E R A C I O N  G E r m a n i c a . — F r a n c f o r t  1 7  d e : D I C I E M B R E .

La Dieta germánica habia protestado cerca del Gabinete 
de Viena contra las estipulaciones de Oltnulz y contra las 
conferencias libres, pidiendo comunicación del traí do. Se 
les contestó que las conferencias libres se voriíie iria» y que 
no-era-necesario someterla el tratado en atención á que el 
üuüvo poder central quo se trataba do crear txaiuinaria 
lodos Iog asuntos comprendidos en el tratado de Olmutz.

El Austria ha ido mas lejos: ha invitado á los Estados 
alemanes á enviar Ministros á las conferencias libres sin 
haber consultado á la Dieta, y llamado espontáneamente al 
Conde da Rechherg de la Ilasse-Electora!.

Ahora la Dicta germánica pretende ponerse en oposición 
con las dos grandes Potencias.

R e i n o  d e  H a n k o v e r . —  H a x n o v e h  1 6  d e  d l c i b m b e i k .

Después de haber consultado con la comisión militar, 
el Roy lia consentido, según se dice t en reducir  el presu-

Ímesto del ejército en 90,000 florines. En su consecuencia, 
a caballería sufrirá una reducción considerable.

H b s s k - E l e c t o r a l . — G a s s e l  47 d e  d i c i e m b r e .

El General de Pencker ha recibido hoy un gran número 
de visitas, y se supone haber declarado quo Jas medidas 
de ejecución seguirían su curso si no se prestaba sumisión 
á las ordenanzas del Elector. Mañana jueves espira el plazo 
concedido por el Feld-mariscal Teniente Leifiioger. Las tro
pas federales entrarán en la ciudad.

I d e m  1 8 .

Hoy se ha anunciado en Jas poblaciones mas inmedia
tos á Gassel que iban á llegar las tropas bávaras.

Han llegado á esta varios Oficiales bávaros para adqui
rir noticias.

 .Se espera hoy la entrada de las tropas austríacas. Ayer
avanzaron hasta VVabern y Gudensberg. Acaba de llegar 
una división de gendarmes destinada á dar  t i  servicio en 
casa del Teniente general de Pencker. El regimiento núme
ro 5 de balanos prusianos ha llegada aqui y está acantona
do en los pueblos de las cercanías. Díeese que continuará 
su marcha.

 El General de Pencker ha invitado, según se d i c e , al \
Consejo municipal á declarar en el término de 24 horas si f 
trataba de conformarse ó no con las ordenanzas del Elec- j 
tor. Ea el primer caso la guarnición quedará reducida á i 
dos batallones; en el segundo Jas mismas medidas de eje- l 
cucion serán adoptadas en Fulda y llanau. i

í
 Las tropas austro-bávaras han avanzado hasta Melsun- ¡
gen, Felsberg, 'Waibern y Gudensberg, en donde se ba l
verificado, según noticias, un desarme parcial de los habí- i 
torales. fs

A u s t r i a .— V i e n a  1 6  d e  d i c i e m b r e ,

Aqui se cree ea la próxima reunión de qn Congreso e u 
ropeo, atendido á la entrada del Austria con todos sus Esta
dos eu la Confederación; y el perjuicio que podría resultar 
para el gobierno de ios pequeños Estados es *1 que darían 
á las Potencias garantes de los tratados de 1813 una oca
sión para intervenir-

También se cree que las conferencias de D^ado nq pro
ducirán sino cortos resultados, y que no servirán sino de 
transición á nr-gcciaciones diplomáticas ulteriores para cor
tar el nudo gordiano.

—El Príncipe de Schwarlzémberg, Presidente del Con
sejo de Ministros, el Consejero da Ministerio Weroer, el Con
de Rechberg y Mr, de Prokesch estarán eq Dresde el 22 del 
corriente,

I d e m  4 7 .

Despacho telegráfico.

El Emperador acaba de sancionar una ley ,  por la cual 
se regulariza y disminuye la guardia nacional. Dicha ley se 
promulgará en breve.

S c h e l e s w i h - H o l s t e i n .

Escriben riel ejército el 46 al Corresponsal de Hamhurgo: 
Un destacamento del segundo cuerpo de cazadores ha 

hecho esta mañana un reconocimiento hácia la posición 
enemiga de Hocherdorf. Los daneses se han retirado inme
diatamente, y los schleswíg'holsteineses han destruido al
gunos de sus aírificheramientos, incendiando algunas de sus 
cabañas que formaban el campo danés, y en seguida se re 
tiraron al acercarse fuertes columnas danesas.

1 E s t a d o s - U n i d o s .

Los periódicos de Nueva-York y Washington recibidos 
por el último correo publican el mensaje que el Presidente 
Fillmor© leyó al Congreso el 2 del corriente.

La mayor parte de los periódicos de los Estados de la 
Uoion consideran este mensaje como una obra bien acaba
da de principios y sentimientos sanos y de aptitud guber- 
d  a trien la!.

He aqui los párrafos mas notables de este documento:
«En nuestra política interior la Constitución será mi 

guia, y en las cuestiones dudosas buscaré su interpretación 
en las*decisiones del Tribunal judicial que ha sido estable
cido para expone*la, y en Jos usos del Gobierno sanciona
dos por ía aquiescencia del pais. Es en to las  sus partes la 
voluntad del pueblo expresada en la forma mas solemne, 
y las Autoridades constituidas no son mas que agentes para 
ejecutar esa volutitod. Todos los poderes que ha concedido 
deben ejercerse para e) bien público; mas ningún pretexto 
de utilidad , ni aun convicción ¡dguna honrosa de lo que 
pudiera ser conveniente , justificaría la arrogación de cual
quier peder no concedido. Las facultades concedidas al Go
bierno y su distribución en los diferentes departamentos 
d© la administración se hallan con tanta claridad expresa
das en aquel sagrado instrumento, como ts  posible á la im
perfección del lenguaje humano; y creo que es cni princi
pal deber no poner ea duda su s a b id u rh ,  ó añadir á sus 
disposiciones, ó evadir sus provisiones, ó anidar sus man
datos.

En vosotros, conciudadanos, como representantes do los 
Estados y dei pueblo, se ha depositado sabiamente el poder 
legislativo. Cumpliré mi deber remitiéndoos de cuando en 
cuándo todo lo que pueda facilitarnos el cumplimiento de 
vuestra alta y responsable misión en b ‘Delicio de nuestros 
comunes constituyentes.

Expresaré francamente mi opinión con respecto á los 
punios principales d e ' legislación; j &i, la que no espero, 
las dos Cáimras del Congreso aprobasen alguna ley ó acta 
que me pareciese inconstitucional, ó una agresión contra 
las faculto des do otros departamentos', ó con determinacio
nes adoptadas precipitadamente, y que puedan traer con
secuencias dañosas é imprevistas, no dudaría cumplir el 
deber de devolvérosla con la exposición de mis razones, 
para-que ía consideraseis mas detenidamente. Exceptuando 
el debido cumplimiento do estas obligaciones constituciona
les. en lo damas, mi respeto á la legislatura y; mis princi
pios de justa consideración me prohibirán todo conato de 
ejercer influencia* alguna en vuestros procedimientos. Vues
tro es el poder, el honor y la responsabilidad de la legislá- 
cion del pai?.

El Gobierno de los Estados*Unidos es un Gobierno li
mitado. So circunscribo <d *jercicio de deberos expresamen
te concedidos y á otros qu© se: n necesarios para llevar á 
ejecución esos poderes, y es en todos tiempos un deber es
pecial el precaverse contra cualquiera infracción de los ju s 
tos derechos de ios Estados. En los objttos y asuntos con
fiados al Congreso, su autoridad legislativa ©a suprema, Pero 
aqui cesa su autoridad, y todo ciudadano que ame de veras 
la Constitución y deseo la continuación de su existencia y 
sus beneficios, se opondrá firme y resueltamente á cual
quiera intervención en aquellos asuntos domésticos que la 
Constitución ha dejado clara ó inrquívocamento á la autori
dad exclusiva do ios Estados, Y todo buen ciudadano evi
tará también todo motivo de irritocion entre los diferentes 
miembros do la Uoior», y todo cargo ó recriminación qua 
tienda á separar una parto del pais^de la otra, La belleza 
do nuestro sistema da gobierno consiste, y su seguridad y 
su duración deben consistir en evitar mutuas colisiones y 
agresiones, y en la acción regular y separada de todos, 
mientras cada uno se mueva ou su propia y distinta órbita.

La ley es la única protección segura del débil, y la única 
restricción eficaz contra el fuerte. Guando es imparcial y 
fielmente adm inistrada, nadie es inferior á su protección ni 

¡superior á su dominio. Pod-Ts, señores, estar seguros y 
| tombien el pais de que coa lo a la aptitud (ability) do que 
r yo sfa ca p az , y basto donde alcance el poder que se me ha 
¡ con tor ido, cuidaré que en todos tiempos y logares se eje- 
¡ cuten f iJm eute las leyes. Al cumplir este d e b e r , que so- 
; lemnementé me .imponen la Constitución y ©¡juramento que 
¡ he p restido ,  no me arredrará  ninguna responsabilidad, y 
i procuraré hacer frente á los sucesos á medida que se p re-  
| sen ten con firmeza, al paso que con prudencia y discreción.

La facultad-de nombrar funcionarios es una de las mas 
delicadas que so bao conferido al poder ejecutivo. La con
sidero como un encargo s^g^ado quo debe ejercerse con $1 
so!o fin do adplantar ¡a prosperidad y la felicidad del pue
blo. Procuraré elevar el carácter di*i empleo oficial eligiendo 
para ios destinos de importancia individuos aptos para el 
puesto que hayan de ocupar por su conocida integridad y 
por su talento y sus virtudes. En un pais ton extenso y de 
ta?ilí pobtoeion, y donde ©I poder solo puede conocer á p<U 
cas de tos personas que nombra para los empleos, sé.co
meterán inevitablemente algunas equivocaciones, y so ba
rá u nombramientos desgraciados , á pe^ar del mayor cui
dado que sa ponga en evitado. En tales caso3 se puede 
ejercer la (acuitad de destituir , y el descuido en el deber 
ó la moled i ciencia en el desempeña de los empleos &0 serón 
por mí mas tolerados en los individuos ó quienes yo baya 
nombrado que eu los que hayan sido nouibrados por otros.

Me complazco en poder decir que ningún oambio desfa
vorable ha ocurrido en nuestras relaciones exterioras desde 
el mensaje de apertura do tos últimas sesiones del Cóflgrer



3o. Estamos en paz con todas las naciones, y aosamos en 
grado eminente  los beneficios do la paz en u Q próspero v 
floreciente comercio y en todas las formas de un trato amis 
toso internacional. La p ro speridad  sin ejemplo del pais el 
número actual de  su población y sus grandes medios de pro
tegerse le aseguran  el respeto de todas las naciones, al L so 
que debemos confiar que  su  carácter  de justicia v su mira 
miento á los derechos  de otros Estados serán  causa de mío 
s9 le tr ibute  espo n táneam en te  y sin reserva ese respeto

En Abril último se ha negociado un  convenio entre  los 
Estados-Unidos y ¡a G ran  Bretaña para facilitar y prole»,>,• 
la construcción do un canal do naves entre  los Océanos At 
lántico y Pacífico y para  otros objetos. Este documento ha 
sido después ra t iuoaao  por las partes con tra tan tes ,  se ha 
efectuado el cam bio  de las ratificaciones, y se ha hecho la 
correspondiente proclamación.

Como adición á las estipulaciones de este c o n v e n i o s  
deben cum plir  6un otros dos objetos entre  las partes con
tratantes.

El primero es la designación cía un puerto libro a cada 
extremo del canal.
!. • El segundo es uq acuerdo  por el cual se fijo la distancia  
‘desde Ja costa ,  dentro  do la cual no deberán  practicarse  
i te rac iones  ma¿íi$mas hostiles. Hay poca duda ele que los 
dos Gobiernos se  a v e n d rá n  con respecto á estos puntos

La compañía de c iudadanos do los .Esl idos-Doidos que 
ha adquirido del Estado do Nicaragua e! privilegio do cons
truir un canal navegable  en tre  los des Océanos al través 
del territorio da  aque l  Estado , lleva ya adelantados su* t r a 
bajos preparatorios.  Él tra tado en tre  los Estulo3~ Unidos y 
la Gran Bretaña de 9 de Abril ú ltimo, á que he aludido 
mas a r r ib a ,  so halla ya en prác t ica ,  y es de esperar que 
Jas garantías q u e  ofrece se rán  bastantes para asegurar el 
término de la obra con toda la prontitud posible. Es ev i
dente que este resu ltado  hubiera quedado  pospuesto in d e 
finidamente si se hubiesen  adoptado modidas que no fue
sen pacífi as pa ra  ev itar  les efectos de toda reclamación 
violenta de terri to rio  en dicho pais. Será pues objeto de mi 
solicitud t i  q u e  las ulteriores negociaciones de parte del 
Gobierno que  el caso reclame se realicen de manera que 
$e consiga te rm in a r  t i  asunto pronta y favorablemente.

lia habido a lguna dilación inevitable á causa do la d is 
tancia y lo difícil da las com unicauones entra  este Gobier
no y el cU Nicaragua ; pero se acaba da s a b s r ’el n o m b ra 
miento de un Enviado extraord inario  y Mluislro ph-nipolen- 
ciario da aquel G obierno, que vendrá  á residir á W ash ing
ton,., y cuya Hí gada deba  estar próxima ; y entonces es de 
esperar q ue  no h ab rá  ningún clro ■impedimento en la t r a n 
sacción del asunto  en tre  ambos Gobiernes.

Varios c iudadanos  do los Esta ios-Unidos se han pro
puesto un ir  los dos Océanos por m td io  do uu fe rro -ca rr i l  
al través del istmo de  T th u au tep cc  mediante  algunas con
cesiones del Gobierno mejicano á un ciu ’ad.ü c de aquella 
República. Parece  que s« p repara  un rceunccimierjlu for
mal del curso  que  debe darse  á dicha comunicación , y t o 
do induce á e sp e ra r  que se lleve á cabo con ía energía 
acostum brada, especialm ente cuando aquel GobLrno haya 
hecho con el de los E stados‘Unidos las estipulaciones nece
sarias para in sp ira r  confianza á los que tomen parte  en la 
empresa.

.Están p en d ien t rs  las negociaciones pera la realización 
de este objeto, y- se espera desdo lm go que cuando  el G o
bierno megicauo ibgu e  á penetrarse  dei i i ,■mente de las v e n 
tajas de aquel p a is ,  no puede menos de d e r iv a r  de la obra, 
y conozca q ue  el Gobierno d e le s  E stados-U oi ios desea que 
se mantenga ín tegro el derecho de soberanía do Méjico en 
el istmo : las estipulaciones referidas serán  ¿ c-placías con 
satisfacción.

Sin em b a rg o ,  s rguu  las ú l tm a s  noticias de Méjico, p a 
rece que a q u í  Gobierno pone graves im onveni nUs á a l
gunas do las estipulaciones q ue  los ialeresados tu  el p ro 
yecto de ferro carr i l  creen necesarias para su protección y 
seguridad. Pero  un exam en mas amplio , ó alguna modifi
cación en las condiciones, podrá arreg lar las diferencias 
existentes e n tre  ambos Gobiernos sobre el parlicub-r.

A u nque  las negociaciones con Portugal para  el pago do 
las reclamaciones de algunos ciudadanos de los Estados- 
Uoidos contra  aque l Gobierno no dieron aun por resultado 
un tra tado  form al,  sin em bargo , ha sido aceptada reciente
mente por los Estados Unidos una proposición hecha por el 
Gobierno d e  Portugal para  el arreglo definitivo do estas re
clamaciones. Me complazco en manifestar que Mr. CJay^ á 
quien ha sido confiada la negociación por parte  de los E s
tados-Unidos, desem peñó  los deberes  de su ministerio con 
habilidad y d isc rec ión ,  obrando  siempre á tenor de las ins
trucciones de su Gobierno.

Se espera  qu e  se negociará inm ediatamente un con ve- j 
uio regular para  l levar  á debido efecto el ajusto entre  a m -  j 
bos Gobiernos. j

En v ir tu d  de  las previs iones del acta del Congreso^dc j 
24 de Mayo de 1828, se ha suspendido el cobro do los de-  ? 
rechos d iferenciales  impuestos á los b u q u es  chileuos y sus j 
cargamentos en los puertos  de los Estados Unidos. Es de ; 
esperar que  es t i  m ?üid \ d a rá  un nuevo impulso, al c o m e r -  ¡ 
cío entre  los dos pa isas ,  que en mutuo provecho da las por- : 
tes se h.a aum en tado  ú lt im am ente do un modo consioeralve, > 
p ar t icu la rm en te  desde  nuestra  adquisición de la California. ■

El guano d t l  Perú  ha Ib-gado á ser un cutículo tan im -  j 
portante p a ra  la ag ricu ltu ra  fío los Estados-Unidos, que el , 
Gobierno considera como un deb? r  el emplear todos los mo- ¡ 
dios que e s le i rá  su alcance para conseguir que  este arl íci^o « 
sea im portado  en el pais á un precio moderado. Por mi p a i-  : 
te, nada om itiré  para el logro do este importante fin. Estoy 
Persuadido de que  haciendo desaparecer toda restricción 
de este tráfico , el Gobierno del Perú promoverá sus propios 
intereses, al paso que dará  una prueba de s u s  disposiciones 
amistosas hácia este pa is ,  que sabremos apreciar en lo que  ̂
valga. ' í

Las relaciones en tre  aquellas partes de la ida do Santo | 
Domingo, que  fueron en otro tiempo colonias de España y ; 
Francia re s p e c t iv a m e n te , subsisten aun por <*t re g a r .  a  
p roxim idad de  aquella is ’a á ios Estados Deudos, y j s  ciiv .i * 
tiones delicadas q ue  abraza  la controversia ai.i pen íen , . 
hacen d esea r  q u e  so a jus ten  de un modo pron to .y  e s a  , 
Asi lo rec lam an  tam bién  los intereses de la huraani a y  ̂
del comercio g en e ra l ;  y habiendo insinuado otros 0 1 , ! 
aos el mismo d eseo ,  es de esperar que en biove s p 
combinar algún plan  para  reabzar el objeto a 83 lí!. V
de todos. El G obierno de los E s t a d o s - U n i d o s  no dejará de
hacer, por lodos lo§ medios amistosos, cuanto lo ^  \

o n í rp U c  S“r á Ia Sue,:ra d« l p®clora que se ha encendido
beneficio dé la* n!f8 Par/ eS d ° *a lsla' ? asegu ra r |es el doble nt.iencio de la paz y el comercio.
n,m ^ ,e  f l0 á *1 l“ emorií» del Secretario del Tesoro para 
pú ll ica  eIS eslado c irc«nstanciado de la Hacienda

añftLm ,!U|,ma t0lal q ae  ha iu8resado en el Tesoro d u ran te  el 
<fn esPirad° el 30 de Julio último fue de  47.421.748

pesos 90 centavos.
n í m i ? Q St08 durante  el mismo período ascendieron á 
*¿.002,168 pesos 90 centavos.

i ^ Def Í6/ !  estado aaual presentado por el d e p a r -
e t sroro > deuda pública se ha amortizado en

*9o.2/7 pesos /9  centavos.
i ^  ac â de ^  de Enero de 1847 hipoteca el 

p ;oducto de las ventas do terrenos baldíos al p>go dei c a 
pí-al o intereses de la deuda pública. La considorable por
ción terrenos quo posteriormente ha asignado el Congre
so como compensación de servicios militares , bastará , fe -  
guu se c r e e , á satisfacer la demanda pública por algunos 
anos, de suerte que no debe contarse en lo sucesivo con 
esto Íueiíle hasta ahora productiva do recursos.

Aparte do los gastos ordinarios de cada añ o ,  que noce- 
s an  i man te so han aum en tado ,  hay que a tender ,  en los dos 
anosi fiscales v en ide ros , al pago do una parte de la deuda 
publica , que asciende á 8.075,985 pesos 59 centavos.

Seria de desear que para atender á estas urgentes nece
sidades do tuviésemos que  recurrir  á nuevos empréstitos.» 
_  En otro párrafo recomienda el Presidente do 'la  Repú
blica la modificación del actual arancel, que ha a rru inado  
algunas fabricaciones importantes y necesar ias ,  y que en 
su lugar so adopten derechos específicos que produzcan 
una re p t i  suficiente, haciendo en favor de las industrias 
Del pais las concesiones que mejoren nuestros productos, 
sin excluir ía competencia extrangera. Recomienda también 
la necesidad do rem ediar el mal que ocasiona el presente 
arancel á csuss  de imponer un derecho mayor gobre las 
primeras materias que en tran  en las fábricas de los Estados 
de la Union quo sobra los artículos fabricados.

Pora evitar en lo.sucesivo el descuento considerable que 
tienen que sufr ir  los que trabajan  en las minas de Cali
fornia aI vender el oro en polvo por no haber casa de m o
neda. el Presidente encarga en su mensaje que en el mas 
bravo término posible se establezca en aquellas regiones una 
casa de moneda.

Dependiendo en g an parló  de la agricultura los in tere
ses del comercio de h s manufacturas y de la navegación, 
se recomienda igualmente en el mensaje el establecimiento 
de una ofi ioa agrícola , la cual tendrá á su cargo *1 fomen 
t a r ,  como lo merece , esto ra m a  importante de la industria 
americana. .

Reconociendo el P res iden te ,  como su a n te c e s o r , la im 
portancia de abrir  una línea de comunicación entre  el valle 
del Mississipi y el Pacífico , repite al Congreso la recom en ' 
da: ion que aquel le habia dirigido. Llama después la a ten 
ción de la Cámara sobre los daños que causan los indios á 
los habitantes  de Tejas y Nuevo*Méjico; y para  proteger la 
frontíra  mejicana recomienda al Congreso que provea c u a n 
to antes á la formación do uuo ó mas regimientos de esta 
arma. Tam bién  encarga eficazmente la formación de una 
ley autorizando el retiro de los Oficiales del rjé redo  y la 
A rm ada  cuando se hallen inhábiles para el se rv k i  > activo, 
cuidando de que se provea lo conveniente en bantficio de 
aquellos quo hayan servido fielmente á su pa is ,  y conser
vando por via de premio en adecuados destinos á los que 
se hayan distinguido part icu larm ente  por su valor y su bue
na conducta. Eri resúm en, la m a r in a ,  su fomento y p ro tec
ción, la revisión del Código m arít im o, la reducción dd. p o r
te de las c a r ta s ,  la construcción de obras de reconocida 
utilidad pública, la creación de un Tribunal espccLl que 
arregle todas las reclamaciones particulares contra los Esta
dos-Unidos y el nombramiento de  un Fiscal que en dicho 
Tribunal represente  al Gobierno, hé aquí ios objetos mas 
importantes que el Presidente Fillmore recomienda á la con
sideración de! Corgreso.

NOTICIAS NACIONALES

Lugo 6 de Diciembre.

Un L uslo  acontecimiento de una  inmensa imp^rtanci 
para  la prosperidad de este pais atrajo ayer  la maye 
parte de los habitantes de esta villa al astülero que lo 
Sres. Abella , Braña y compañía tienen establecido en i 
Grana, punto, como VV. saben ,  si tuado en una de las m á r
genes de esta p r tc ic s i  ria. Era ,el día señalado para bata 
al agua la magnífica fr gata que acaba de ser construida ei 
dicho astillero i y que ha do ser rifada con autorización du 
G r>bienio en la lotería que se celebrará el 14 de Mayo pró 
xúno.

La apacible calma de la a tm ósle ra ,  poco común en I, 
cruda  estación en que nos hallamos, un sol radiante  , y I, 
quietud extraordinaria  d tl  mar que  reflejaba sus brillante 
rayos,' eran alicientes que contr ibuían  á aumentar , si cab* 
h  ansie ad general da presenci .r el interesariD acto do 1. 
salida del buque. No se hizo esta esperar par  mucho tiem 
po Apenas la marea llegó á la debida a l tu ra ,  zafáronse la; 
escoras; se pusieron en movimiento los aparejos dispuesto 
para estos casos, y con la rapidez del rayo se buzo  al sem 
del líquido elemento entre los vítores y entusiasmo da lo 
complacidos concurrentes la hermosa y bien c o n ^ u i c i  
fragata de que procuraremos dar á VV. una ligera idea. De 
cunos ligera, porque difícilmente acertaríamos á describí 
á VV. la solidez y gusto que brilla en su construcción , ga 
raotes seguros de ía perfección con que los Sres. A bella 
Braña y compañía , coa una perseverancia  que lauto h 
h o n ra . han llegado á plantear su mag dfico--cstablocimienti 
de construcción navai. Por otra parte ,  extraños nosotros ; 
jos cit milicos conocimientos de este importante ram o ,  ha 
bremos solo de concretarnos á mencionar á VV. alguna d< 
s s infinitas circunstancias que mas principalmente han lia 
ruado nuestra atención, y que nos consta han merecido I; 
aprobación do los muchos iuteligentes quo han tenido oca
sión do exauiinaila.

L*s dimensiones do esta linda fragata , de porte do una 
G00 toneladas , y quo en co ajan te presenta la bella perspec 
lívj de uno de los mas hermosos buques do la marina d 
g u e r r a ,  conslin  de 130 pies de eslora , 85 de manga 
fuera de los trancao iles ,  y ?! fie puntal, Toda eiU esta rna

cizada hasta las cabezas de los genelones; sú  forro ihterioi 
hasta los baos de sollado es diagonal , y su casco se halh 
forrado ,  em pernado y claveteado en cobre hasta la línea di 
navegación.

Su espacioso sollado, perfectamente aforrado y g u a rn e 
cido de m uy buenos rem a te s ,  ofrece las mayores ventajas 
para el im portante objeto á que  so le destina. Grandes y 
bien entendidas curvas de hierro  aum entan  la solidez del 
buque.

El molinete de p a te n te , de triple fuerza , colocado á 
proa , y una m áquina  especial para el manejo del timón 
que por su particular m eanismo producirá inmensas ven
tajas sobre el sistema antiguo, evitando los guardínes y ca 
ñas que basta ahora se han usado, causan desde luego la 
admiración de cuantos los e x a m in a n , y los inteligentes no 
pueden menos de aplaudir con entusiasmo la acertadísima 
idea que ha producido la aplicación de unos útiles de tanta 
importancia.

Su espaciosa y bien entendida cámara , aunque no r e 
matada de t e d o , ofrece ya en sus 59 literas cómodo aloja
miento á otros tHilos pasajeros, y el magnífico salón que se 
encuentra  detras de estos repartimientos con dos grandes 
lum breras  altas, cuatro portas de luz á popa y otras cuatro 
á los costados, les servirá á la vez do comedor y de punto 
da reunión.

Las bombas de achique son de cobre, y sus morteros de  
bronce con balancines de hierro fo r jad o , perfectamente p u 
lidos.

Sus embarcaciones menores, compuestas de una  lancha, 
dos botes de colgar y una c a n o a , nos h3n sorprendido por 
la seguridad y buen gusto con que están trabajadas. Difícil
mente podríamos verlas mejores ni mas bien cortadas d e  
ninguno de los astilleros extrangeros.

Todo su ap ire jo  y a rbo ladura ,  á las cuales se han  apli
cado cu an tis  invenciones ha introducido la lDg’aterra para 
su mejor y mas seguro m a n e jo , su herraje  en fin están 
obrados con una perfección é int-digcncia tales, que pre
sentan la prueba m is  patente de la a ltu ia  á que pueden 
llegar en uu stro pais los adelantos de la industria ,  sin que 
tengamos en esta parte  cosa alguna que ambicionar de los 
extraogeres.

Antes de term inar esta res ina  , penetrado aun nuestro 
ánimo dal vivo sentimiento de admiración que nos ha cau
sado, tanto la especial destreza con q ue ,  correspondiendo á  
la general ansiedad de la inmensa concurrencia que  lo p re 
sen c iaba , fue botado instantáneamente al ?gua el hermoso 
buque que ligeramente hemos descrito, como lo bien enten
dido y sólido efe su coostruccion, no podemos d^jar de in
dicar á VV. algunas de las obras que los Sres. Abella, Bra
ña y compañía han practicado en poco mas de un año en 
su rrferido ars cal.

La natural disposición del terreno, que á pocos pies de 
la ribera presenta un fondo sobre arena limpia de unas 
ocho brazas per lo menos, les ha permitido construir por de 
pronto con toda solidez un muelle de madera de roble de 
15 pies de ancho, qua prolongándose 140 en el mar, ofrece 
la gran ventaja de que puedan acercarse por el frente y 
sus dos costados los buques de m iyor  porte á verificar sus 
descargas.

Mas al centro del establecimiento se halla ya empezado 
á echar el cimiento de otro muelle de p iedra, cuya ext n -  
sion está proyectada en 210 pies por 40 de ancho.

Sólidos y extensos tinglados con numerosos bancos de 
carpintería permiten trabajar cómodamente á esta parte de 
la maestranza , sin que el temporal ó las lluvias , tan fre
cuentes en este pais, paralicen en ningún tiempo sus tra
bajos.

La espaciosa herre r ía ,  compuesta da 11 grandes fraguas, 
con largos obradores de cerrajería situados al medio día de 
esto edificio, presenta g^an comodidad á los muchos é inte
ligentes operarios de que están dotados estos vast03 talleres 
para la fabricación de cuantas piezas se necesitan, dosdé la 
mas diminuta clase hasta las mayores que se emplean en 
la construcción de un navio.

A muy corta distancia de ebte importantísimo y cómodo 
edificio se ha construí lo otro de 500 pies do largi por 50 
de ancho, quo , sostenido por una elegante arcada, da f re n 
te á la ria y embellece extraordinariam ente  la hermosa 
perspectiva del establecimiento. Su centro en la parte alta 
lo ocupa un vastísimo salón de gálivos, y los dos extremos 
se hailan declinados, uno para museo de modelos, planos y 
otros efectos de construcción, y el otro para habitaciones del 
adminis trador y oficinas de contabilidad. L3 p i r te  baja cons
ta da inmen os almacenes para la conservación do algunas 
maderas y efectos, y por la posterior se extiende el ta lL r 
de recorridas.

El magnífico conjunto que presenta e¿te grandioso esta
b lecim iento , admirado por cuantos forasteros llegan á v e r 
lo, el cortísimo tiempo en que se han planteado y concluido 
Us obras que dejamos a p u n ta d a s , y el esmero part icu lar  
con que á porfía rivalizan sus inteligentes operarios en la 
pronta conc usión y perfeccionamiento de cuanto les enca r
gan los respectivos m a e s a s ,  nos hacen persuadir ,  sin te 
mor d i fer desmentidos , quo el astillero de los Sres. Abe?* 
lia,  Br.»ña y compañía será muy proolo , si no lo es ya hoy, 
el primer establecimiento particular de su especie ou E spa
ñ a ,  y que los buques quo S3 construyan en él con la p e r -  
fec ioo do Sa hermosa fregat» de que dejamos hecha m en
ción podrán servir do modelos á los demas de su clase,

Altamente interesados en la gloria de nuestra p a tr ia ,  y 
plenamente convencidos do quo entre  nosotros mismos se 
hallan cuantos eb mantos de riqueza necesitamos, si tanto 
par parta dt! Gobierno como por h  da los particulares se 
protegen los esfuerzos de los hombres industriosos que en 
último resultado redu nd an  siempre en beneficio del paip, 
deseamos á los Sres. Abella , Braña y compañía la prospe
ridad que merecen en uua empresa que tanto Ies honra, que 
tantos saciifieios les lleva costado, y que por último es el 
s o ^ n  do infinidad de familias que les deben su bienestar.

[Del Heraldo.) '

Barcelona 23 de Diciembre.

Coa un tiempo ex ce len te ,  el dia de ayer fue tan a ñ i 
lado como el de Santo Tomas. El mismo gusto y elegancia 
n los paseos, la misma riqueza y variedad de objetos en 
is tu ndas.

Los mercados esUn esto año bastante provistos, y los 
uestos de volatería por la parte de la Espionada oeupan to- 
o el paseo de San Juan, y por la de la Boquena ocupan e»



triple fila toda la featnbla de toé Éstudioa hasta teá tatemas 
paredes del portillo d e  Isabel II.

A los tu r roneros  de  Gijoo y  Alicante se han añad ido  este 
año unos nuevos  competidores. Han venido de Agrá m on i a 
e x p en d e r  sus tan ce lebrados  tu rrones  de avellana uua po r
ción d e  m ontañeses  catalanes q u e  han colocado sus  puestos 
am bulan tes  al lado d e  los que  aquellos tienen establecidos 
en  la R am bla .  Les deseamos m ucho  despacho.

La segunda  tienda de  la calle d e  F e rn a n d o  V I I , al lado 
del a lm acén  de  loaa,  tanto de  d ia  como 'de noche p resen ta  
u n a  b r i l lan te  exposición de  géneros  de  seda ,  al paso q u e  la 
suntuosa t ien da  de  los Sres. Fregíoals  ap a rece  cada  noche 
i lum inada como u n  espléndido palacio, en  el q u e  el bello 
sexo no cesa d e  a d m ira r  la g ran  d iv e rs id a d  de  objetos qu e  
cautivan su atención. Y no son solas estas dos t ien das  las 
q u e ,  r in d ien d o  culto á la m o d a ,  e n c ie r ran  un tesoro d e  a r 
tículos á cual m as  seduc tores  y bellos : hay o tras  m uchas  
q u e  pueden  an im osam en te  p resen ta rse  á sostener una lucha 
d e  competencia con su s  orgullosas rivales.

Anteanoche vimos en la n ue va  confitería del Sr. Hierro, 
calle de F ern a n d o  V i l , cajas  con peces y anguilas  al igual 
de  las q u e  se regalan  en M adrid p a ra  aguinaldos  de  Noche
buena .

En  la hoja latería  del Sr. R o u ra ,  el publico p u e d e  ju z ga r  
del efecto del gas portátil  perfeccionado por el Sr. G o l-  
ferichs.

E n tre  las vistosas t ien das  d e  ces te ro s ,  la q u e  existe en
te esd e de S o m b r e n -rs ha presentado 1» figura d -  un gu e r
rero  del tamaño n a tu ra l ,  hecho de  in im b r t s ;  su au to r  e¿ 
D. N. Gasas. Es obra  ú o í c j  eo su el ¿se y rec, m enú Lío.

En la tienda de te fundición barcelonesa do brocees  y 
m eta les  son dignas  de atención una g rand e  vaciedad de 
lám paras  y faroles, de un gusto muy recom endable .

La Villa de Madrid ha f ñ a di d o  á sus  g r andes  surt idos 
una  iofioida i de  m u ñ e c a s ,  autócratas  , « on tes cuates 
ha y  lo suficiente para d j a r  contentos á un regí miento da 
niños.

La Barcelonesa, en te calle de la Libretería. tiene conti
nua m en te  extasiamos delante de s m  aparadores  á g ran  inte 
mero de personas curios a .

Un ca lderero  de te caite de Cakiarers  lia tenido te oti 
ginal idea do formar una fachada con iám par.-s ,  espitas é 
llaves de fueote , picaportes y otros objetos do latón, p re 
sen tando  todo m uy bu^n *í eto.

E q la Boria se ha ab ierto  una lujosa zapatería d d  señor 
Bérgalló, que  puede  com petir  con las mejores de su da te ,  
tanto por sus adornos y p in tu ra ,  romo por el méiil-j de! 
calzado q ue  enc ie rran  sus aparado res.

El Sr. C o lm ad o , en su tienda de .freo te á la Mere d ,  ha 
venido á llenar un g ran  vacío p a ra  los diletanti gí^trGnó
micos, pues q u e  en su bien provisto establecimiento habrán  
visto nuestros lectores en  la nota que  ya repar  ti ¡¿os te 
prodigiosa va riedad  de comestibles,  d ú lc -s ,  v in o s , coos> r- 
vas , encurtidos &c. ó:*.; , quo diiicilmt-ute se encon-rarian 
reunidos  en ningún otro punto de  Barcelona.

Los aficionados á b. t e n e s , qua  parece q u e  son muchos 
este añ o ,  en con tra rán  eu la feria de Santa María bonitas 
figuras de pastores y casitas y otros edificios de c o rc h o , co
sas en v e rd ad  harto frív olas para  tes r j >s que  vienen ca n 
sados de  ver y a d m ira r  los d e s lu m b ran tes  m ostradores  de 
Ja calle de la Platería.

Eq re su m en ,  en todos los ángulos de Barcelona hay  n< 
pocos objetos capaces cada uco  de  por sí de  l lam ar  la a te n 
ción del gran  núm ero de forasteros que  estos días v ienen é 
la cap i la f, procedentes  de diferentes puntos de la provincia
— Tenemos en tendido que  por disposición del Gobierne 
em pezarán  á ten er  pub lic idad las sesiones académ icas  m en  
suales del cuerpo de  s an idad  militar de Cataluña desde e 
próxim o año. Al efecto tendrá  lugar rn  e !. ho*pifal mililai 
de  esta p la ta  en uua de los p rim eros  dias da Enero  un? 
sesión pú b l ica ,  r n  la cual leerá una  Memoria científica e 
Jefe de  sanidad militar  D. Anastasio Chinch illa ,  y á la cus 
d e b e rán  ser inv itadas  las Au tor idades  militares y civiles j 
dem ás personas  notables p e r  su posición y s a b i r .
— Con el Sr. de C a r r iq u i r r i ,  y con el mismo objeto qu« 
es te ,  ha llegado á esta capital el Ing niero en G?fe d-sl dis
tr ito  de  V a len c ia , D. Lucio del Valle.
  .Ua h om bre  que  estaba ayer t ranqu ilam en te  sentado so
b re  un poyo de la muralla de  t ierra  frente San P ab lo ,  se 
gun se supone por haber le  sobrevenido  a 'gun  de&majo , caví 
desplom ado d esde  lo alto de te misma , qu ed an d o  mu i lo er 
el acto.
 E! Ingeniero en Jefe dei distrito de Gerona ha m an ifes 
tado oficialmente á 1a Juo ta  de ca rre te ras  d e  aquella p ro v in 
cia q u e  desde  el 13 de N oviem bre que se le hizo sab e r  que 
estaban ya otorgadas las escr i tu ras  del m a y or  n ú m e ro  de 
trozos de  la c a rre te ra  trasversa l  de Tarragona  ó Patemós 
previno can fecha del 15 á los ingenieros encargados en las 
cuatro provincias  p roced ie ran  in m e d l t í ;m e n te  al trazarle 
de  las respectivas ííoedS, pasando ios oportunos avisos á los 
contra tistas,  á fin de q u e .  en terados  de todas las c i rc u n s 
tancias p re l im inares ,  pudiesen princip iar  en seguida los Ira- 
lu jos  s im u ltán eam en te  en todos loa trozo'.

Añade dicho .tefe que  U\ vez los ú tunos tem porales y 
el cúmulo de atenciones que  tiene cada Ingeniero hayan  r e 
ta rdado  por  algu. os rites el cu n p l i in ie n lo  de  aquella  d ispo
sición ; pero q u e  puedo aseg u ra r  q u e  por te q u e  respecta é 
Gerona está ya hecho todo el t a z a d o ,  excepto en los ú l t i 
mos trozos d e  la cordillera de  C olhuspina .  Es de espera i 
pues q u e  cuanto an tes  se d a rá  principio á la construcción 
de los ocho trozos co rrespondienli  s á dicha prov incia  de 
Gerona, por  M onlten  á Paternos, y que tes d e m ss  p r o v in 
cias im ita rán  su  ejemplo con b i bu yendo á la p ron ta  rea l iz a 
ción de una mejora Ce tan  g ra n d e  ict te res para  el pr is.
 Ayer tuv im os  oca&ien de ver en te platería de  D. José
Bosch uoa r iqu ís im a corona imperial  des t inada  para te 
im ágen do nu e s tra  Señara  de las Mercedes, Es de pteta, con 
adornos  dorad os  y ortedd d e  un a  especie de d iadem a de 
d iam an te s  y otras p ied ras  prec iosas,  descollando sobre  1a 
misma un globo de ero coa una faja , y sosteniendo una 
c ru z ,  una y otra d e  d iam an te s ,  jugando  en la últ ima varias  
e sm era ldas ,  za firos , ru b íe s ,  topacios &e. Hay tam bién  un 
b r i l lan te  círculo de rs tre llas  que  d t b e  ro d ea r  d icha  corona. 
En  su pa r te  posterior se ve esculpido en oro el escudo de 
arm as  de la noble persona q u e ,  como un testimonio de su 
devoción á aquella excelsa V irgen, ha q u e r id o  hacerla un 
rega lo ,  cuya- valor m a ten»!  ex cede rá  de  3000 duros.

El todo de ta obra  es de un mérito de ejecución qüe 
honra  m ucho al ac re d i tado  artífice que la ha d ir ig ido ,  q ue  
es el propio Sr. Bosch. ( Dd Diario.)

El 19 del co rr ien te  se verificó en el seminario conciliar 
de  S a n  Petegio ,  Mártir  d e  Córdoba, el acto solemne de ves
t ir  la beca  los nuevos  en tran tes  en el año literario co rr ien 
te. Aquel p re lado  asistió  á él acompañado de los Sres, de án  
y prior  de la san ta  iglesia y otras personas de distinción. 
S. E. dijo misa en el sem inario y dió la sagrada com unión  
á m as  de 160 sem inaris tas .  El acto era edificante bajo el 
aspecto religioso, y como corresponde en un es tablecimiento 
eclesiástico don de  se han  de formar buenos  cu ra s  qu e  p res 
ten  el pasto esp ir i tua l  á los fieles y los consuelos qu e  p r e d i 
ga nuestra  religión s a n ta ,  y que forman los p rincipales  de
beres  del santo  ministerio. Otra cosa nueva po r  su  m an era  
de hacerla tuvo lu g a r ,  y qu e  llenó de esperanzas  y de con
tento á toda la capital. F u e  aquella la pública distribución 
d e  las becas de gracia q u e  perm iten  los fondos del es table
cimiento en tre  los jóvenes  seminaris tas  q u e  obtuvieron la 
censu ra  de  sobresa l ien tes  en los exám en es  del año anterior,  
y q ue  s iem p re  h an  observado  una  conducta irreprensible ,
 Leemos en el Alicantino:

Hemos tenido el gusto d e  asis tir  á los ex ám enes  de loí 
a lum nos  de la escuela de  instrucción su p e r io r ,  y no ha side 
poca la satisfacción que hemos ex per im en tado  al v e r  á ni
ños de m uy  corta ed ad  leer con m aravillosa p rop ied ad ,  r e 
solver  con facilidad y precisión los mas im po rtan tes  p robie  
mas de  a r i tm é t i c a , d a r  á  conocer sus  ideas en  g e o m e tr ía , 3 
p robar  con los m apas  y con tes esferas sus conocimien'cí 
en la geografía física y astronómica. En fin, salimos e x t r e 
m ad a .y  l isongeramente so rp ren d id o s ,  po rqu e  a u n q u e  hemoj 
oido h a b la r  e a  favor del celo é ilustración de  los profeso
res  y del exquisito  cu idado  de las Jun tas  super io r  y local 
no esperábam os  tanto. El acto fue presidido por el Sr. Go
berna d o r  accidental D. A ndrés  Rebagliato , como Presidenta 
de te Jun ta  super io r  de instrucción pública de  la provincií 
y dei Exeme. A y untam iento  de esta c i u d a d , con asistencia 
ie  estes dos corporaciones y de m uchas  personas qu e  fae
tón inv itadas  de  an tem a n o ,  dándose fin con la aojudicacioi 
de los p r  mios q u e  se concedieron á los niños de mas apro  
vectu mtentb y de mejores an tecedentes  p». rsonalcs.
 Iv-L-sibeti do A lm er ía :

Al anochecer  del 15 se ha sabido ía [ é r d id a  de una cor- 
•beta-en la villa de L ? g e , pueblo de la co s ta ,  dis tante  di 
esta capital n ueve  leguas: no se sabe a q u é  u^cicn perte  
necte . p^ro se p resum e fuese n o r te -a m e ;¡c an o ,  no q u ed an  
do de 13 tr ipu lan tes  , inclusos p i íd o  y Capit n ,  mas qm 
e~te ú ' t l n o ,  que se ha salvado m ilagrosam ente :  ios p o r m e 
nores de este naufragio fueron los s ig u í  n te s ,  según fa .reía- 
cion de- mismo por tad or  de la noticia q u a  ha traído uní 
c¿rte para  esto Vicecónsul íng’és:

El dia 15 ha hab ido  un tem poral te r r ib le ,  por el qu< 
acosada la corbeta se refugiaba en.Lage á em b arran ca r .  Lo¡ 
del p a rh 'o  que  la vieron , y en la im posib ilidad  de  poderíí 
d a r  auxilio por lo em bravec ido  de la m a r ,  se reunie ro í  
jun to  á la iglesia que  está á. .orillas de la playa , y empezaroi 
á hacer  señas coa pañuelos alados eu pa<03 p a ra  qu e  fues; 
á fondear á un sitio mas ab r iga d o ,  cuya d irección tes señala 
rou. Los pobres náufragos la com prendie ron  y s iguieron, lo 
g raodo  fondear ,  pero no d e s e m b a r c a r , y ai poco r a to ,  pró 
xima ya la n o c h e , no pud iendo  resistir  los golpes de mar 
tuvie ron que refugiarse á lo último de  los palos. Pronto per  
d ieron este recu rso ,  p e rq u é  el buque  empezó á ga r rea r  ; 
pesar de  haber le  echado  todas las a n c l e s , y pronto  se es 
trelló contra las rocas,  cayendo todos al agua.

Los del pueblo á favor de la luna han presenciado aque 
borroreso  espectácu lo  con la m ayor  consternación , sin po* 
de r  d a r l  a el m enor  auxilio; y asi es q u e  no les quedó ma 
recurso  q u e  dirigir  fervientes plegarias ai Todopoderoso po 
la salvación do aquellos desgraciados.

Sus grites y lamentos luego dejaron de  oirsa , y un si 
tencio espantoso vino á reem plazar  á aquel cuadro  d e  deso 
la ion , h i t e n u m p id o  ú n icam en te  por el silbido del viento ; 
el ruido de las oías cada vez mas em brav ec idas :  al poc 
t iempo dis t ingu ieren  dos bultos agarrados  á un palo que ba 
lia contra tes rocas.

P udieron agarra rse  á ellas, d on de  fueron recogidos. Erai 
el Capitán y el piloto en un  estado lastimoso: eate^úlúmo, ei 
fuerza dedo* muchos golpes que había l levado , mu* i ó á I 

| media hora sin q u e  lo valiesen los socarros d e  íos de Lagf 
asi es que  el úoico  q u e  sobrev ive  es el C ap i tán ,  que  h 
tenido el desconsuelo tam bién  de p e rd e r  su  m uger  y un 
bija que  lo acom pañaban.

Los despojos del buque van  saliendo á te playa , y 5 
he recogido un barr il  de h a r in a ,  por lo q u e  se p resum e se 
am ericano  el buque.

T a m b ié n  ha en trado  en erto puerto  d  buq ue  franco 
Vt U de Am iens en malísimo e*tado y picando te. bomba sil 

 ̂ ces-r .  El temporal te rr ib le  q u e  hemos sufrido no le ha per 
. mitído encallar  p a ra  r ep o re r  te £ veri», y signe sos te r ié  do 1 

á fucrz i de trabajo.

ANUNCIOS.

Si Duñi M .t ía  d e  T ru eb a ,  vecina de te C c ru ñ a ,  tuviese 
algún crédito contra Doña E lena R am írez  Pot t c c a r r e ro , que 
m urió  en 1829, da rá  conocimiento de él en el té rm ino  d 00 
dias á su hijo D. José Calero, vecino de Z^hara.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.
Esta soc iedad ce lebra ju n ta  pública el sábado 28 del cor 

r iente  á las once d e  su m añ an a  en el salón de! Colegio n a 
cional de sordom ud os  y ciegos pa ra  los ex ám en es  g e u e r tT s  
de los a lum nos  de  dicho establecimiento.

Madiid "26 de Diciembre de  1 8 5 Ü .= E l  Secre tario  gene 
ral ,  1, Lar roe he.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de  te noche .— El Diablo Co~ 

juelOj baile en cuatro  actos y n u e v e  cuadros .
Nota.— Se rsta  disponiendo pa ra  m a ñ an a  sáb ad o ,  á b e 

neficio del Sr. G a rd o n i ,  la ópera  bufa  en dos actos , del

maestro R ossin i,  El Barbero de Sevilla . Esta  función eá e x 
t rao rd in a r ia  , y no e n t ra  en  el n ú m ero  de  las de  abono. Los 
Sres. ab onados  t e n d rá n  r e se rv ad a s  sus  localidades hasta las 
dos de  la t a r d e  del v ie rn e s ,  v íspe ra  de la función, en casa 
del benef ic iado ,  calle de la M onte ra ,  n ú m .  30, cuarto prin^ 
eipal de 1a d e se c h a ,  en 1a q u e  so e sp e n d en  los billetes.

Aviso.— El g ran  n ú m ero  de  abonos hechos en este Teatro 
Real p a ra  la p r im era  série  de  tre in ta  represen tac ion es  obli
ga á la ad m in is trac ión  ó d a r  pr incip io  s in  p é rd id a  de  tiem
po á tes operaciones  de  renovación  y de  n ue vo  ab ono ,  que 
se h a rá n  p rec isam en te  bajo las reglas  q u e  á continuación se 
e s tab le c en :

te  Todos los dias  e s ta rá  ab ie r ta  la sección de abonos 
desde  las diez de  la m a ñ a n a  hasta  las cu a tro  de  la tarde.

2? A n teayer  m iércoles  25 se ren o v aro n  los abonos á la 
p r im e r a ,  s eg u n d a ,  t e r c e ra ,  cuar ta  y q u in ta  fila de butacas.

3? A yer ju ev es  26 se rec ib ie ron  abonos á todas las bu
tacas que de d ichas  cinco filas q u e d a ro n  lib res  el dia 25.

4? Hoy v ie rnes  27 se h a rá  la renovación  p a ra  las filas 
s e x t a , s é t i m a , octava y novena de  bu tacas .

5^ Mañana sábado  28 se a d m it i r án  abonos á todas las 
bu tacas  que  resu l ten  l ibres  de tes cua tro  filas señaladas para 
la renovación del dia 27.

6^ El dia 29 se r e n o v a rá n  los abonos de  las filas décte 
m a ,  u n d é c im a ,  d uodéc im a y d éc iraa te rc ia  de  butacas.

7T  El d ia  30 se ad m it i rá n  abonos á las b u tacas  que  ha
yan qu ed ad o  l ibres  de las señ a lad as  p a ra  la renovación del 
d ia  29.

8) El dia 31 se h a rá n  renovaciones  de abonos por la 
respectivo á las filas c a t o r c e , q u in ce  y  diez y  seis de buta
cas y á todos los áster-tos d a  palcos y  ac tepechos de P a 
raíso.

9J El dia te de E nero  próxim o se a d m it i rá n  abones p a -  
, ra  todas las localidades que resu l ten  vacan tes  en tre  las l la-  
¡ m adas  á la renovación  da! 31.
| 10. La renovación se a d m it i rá  en general pa ra  una se -
‘ g un d a  série do 30 representac iones .
| 41. El que  qu ie ra  ab o narse  por 120 representaciones

(que con las 30 de! p r im e r  abono com ponen  tes 150, para
• las cuales se han  ab onado  los palcos) será  preferido, desde 
; el m om ento  en qu e  se p resen te ,  en  te elección de fila y 
| da n ú m e ro ,  esté ó no abonado  en  1a ac tua l idad ;  pero si á un 
i mismo tiem po se solicitase abono pa ra  una  misma localidad 
' y para las 120 represen tac ion es  por dos p e rs o n a s ,  la una

actualmeote abonada  y la otra  no ,  será  preferida la pri
mera.

12. Ai tiempo de recoger los nue ves  recibos se entrega
rán  á los señores abonados p aque tes  de  tar je tas  de entrada 
para te p r im era  qu in cen a  de rep resen tac ion es  ; y al espirar 
esta , se rec ib irán  tes co rrespon d ien tes  á 1a segunda quin- 

! cena.
I TEATRO ESPAÑOL. A tes cu a tro  y m ed ia  de  la tarde.—
‘ S in fo n h .— 'A Mentir y M edrarem os, com edia eii tres  actos,
! refundida  por D. Carlos García Doncel, de  la q u e  con el tí- 
; tuio de L a Presumida y  la Hermosa escrib ió  D. Fernando de 
| Zára te .— C apricho a n d a lu z ,  bailable  com puesto  y dirigido 
I por D. Manuel González. — La Venida d d  Soldado, tonadilla.— 

El Tto Conejo, sainete.
A tes ocho y m edia de  la n o ch e .— Sinfonía .— El Primer 

Girón, d ra m a  n u e v o ,  en t res  actos y en v e rs o ,  original del 
; Sr. D. Juan  de Ariza .— Miscelánea nue v a  de  bailes naciona* 

les, com puesta  y d ir ig ida  por D. Manuel G o nzá le z— El Daen- 
de Fingido} sainete.

TEATRO DEL DRAMA , calle de  Valverde.  A las cuatro
y m edia  de  te ta rde .— Sinfonía .— Las Dos C ortero s , drama 
cómico nuevo  en un  acto.— Sinfonía de  la G azza  Ladra. —

( Pipo ó el Conde de Monte-Cresta.) m e lo d ra m a  burlesco nuevo 
I en dos acto?.— La Baria del Mesonero ó L as F iguras de Mo-
í vi m i .n lo , sa iné  lo.
| A tes ocho y m  dia de la n o c h e .— Deudas del A lm a ó las 
1 Hijas del Doctor, d r? m a  nuevo en dos petos, del cétebre 
l S í-ribo, t raduc ido  d d  francos. — Sinfonía de Juana  de A r -  
| co. — M alas Tentaciones y episodio d ram á tico  de  la vida do- 
: méstica. — La Comedia de M aravi -a s , sa íue te  de  D. Ramón 
. do la Cruz.
i T EA TRO DE LA COMEDIA.— I n t i t u l o  e s p a ñ o l— A las eua-
t tro de la ta rde  — Mótente .—  N i Ella es E 'la n i El es El ó El 

Capitán M endoza , comedia en dos ac tos ,  t raducción  de Don 
. Luis Olona. — P o p u r r í  de  ba i les  nacionales. —  En Poder de 
\ Criados, pieza n u e .a  en un acto, t r a d u c id a  del francés por 

un ap 'au d ido  esc i tor .— El Tío Pinini (segunda parte ),  juguete 
. cómico d d  gene:  o and  luz.
| A las ocho de la no¡ he.— Sinfonía.—  El A m or y  la Música, 
t cernedla n ue v a  n i  t res  actos,  t rad u c ida  de  una ópera de 
; Scribe por uno de nuest ros  m ejores trad u c to res .  — Una No- 
I che de  N a vi d ad ,  apropósi to ba i teb le .— Los Bandos de Lava*

p ie s , 6 La V m g^n za  dei Zurcidlo , s aine te  d e  D. Ramón de 
la Cruz.— Iteile opcional.

* TEATRO DE YAWlEDA-DKSv A h s  cu a tro  y media de )a
, ta rd e .—Siíifoíiía.— La Cola del Perro de A lc ib ia d e s , comedia 
; nuevo en tres  artos,  a r reg lada á nuestro  tea tro .—Baile.— Ca

ro m ióla de A g u in a ld o s , pi zi  1 u va en un acto, arreglada á 
 ̂ t íuiídro leal-o por un coroei 'o r sc i i lc r .
| A las ocho y medi a de te noche.— Sinfon ía .— A m or y  mie

do, comedia n u e v a,  original ,  en L es  actos y en verso.—Bai- 
te*— Camino de Zaragoza, comedi a n u e v a original,  en un 
acto.

j

j T EATRO DE LA CRUZ. Hoy v ie rn es  á tes cuatro  de la 
¡ t ardo y á las ocho d a  la noche so e jecu ta rá  el d r a m a . nuevo 

sacro-his tór ico do g r a n d e  espectáculo en cuat ro ac tos,  div i
dido en si eto c uadr o? ,  t i tulado La A u rora  del Sol Divino y 
Nacwnenio d tl l i j o  de D ios , re p re sen ta d o  por uoa compañía 
de niños de ambos  sexos  de  nue v e  á ca torce años.

i CIRCO ECUESTRE de Mr. T u u rn te i r e ,  silo en 1a calle(del 
Barquillo.  Hoy v i .m e s  no hay fuac ion .— Mañana sábado á 
las ocho de te noche se verificará una  g ran  función ex traor
dinar ia  á beneficio dol Sr. NT€ Í \ v i r , e n  la c u a l  p o r  prim era 
vez se p resen ta rá  la Sra. C a r r io t ,  rec ien  llegada de Berlín* 

s Los caí teles de! dia a n u n c ia rá n  los porm enores .


